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Resumen: 
Un hombre identificado como Luis Barquero Fernández, fue condenado a 12 años de prisión, tras ser
acusado por los delitos de violación en el sector de Pueblo Nuevo de Parrita. Al parecer el sujeto
aprovechaba la confianza con las víctimas, las emborrachaba tanto a la mujer como a su pareja, una
vez que el hombre no podía sostenerse, procedía a someter a la mujer a cometer el delito sexual.
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